UNION CORDOBESA DE RUGBY
COMITÉ DE DISCIPLINA
ACTA Nº 2/2026
En la ciudad de Córdoba, a los veinticinco días de mes de marzo días del año dos mil veintiseis, siendo las 19 hs., se constituye en la sede de Unión Cordobesa de Rugby, la Comisión de Disciplina, bajo la presencia de los Sres. Juan P. Bastos, Jose Calviño, Alejandro R. Canals, Julio Deheza, Carlos Gonella, Juan  Marchisio y Lucas Vahanian. Abierto el acto y existiendo "quórum" para sesionar, conforme la Reglamentación establecida en el Acta del 9/3/2026 de la Comisión Directiva de la Unión Cordobesa de Rugby (UCR), pasa a considerar el temario del día de la fecha:  
RESOLVER:
1.- PALERMO BAJO vs. CLUB UNIVERSITARIO DE CORDOBA (CUC). Fecha 14-03-2026 (División: PRIMERA). Partido N° 276559. Informado: Sr. German CAGNOLO. Entrenador. Club: CUC. Árbitro informante: Gustavo REARTES. Falta Informada: “TOMAR DEL BRAZO AL ARBITRO Y RECLAMAR”.  
Informe del árbitro: Nos remitimos a su lectura en honor a la brevedad 

Descargo del Sr. GERMAN CAGNOLO: El Entrenador formula descargo de manera virtual ante los comisionados, Sres Gonella y Vahanian. 

I). CONSIDERACIONES de la COMISIÓN DE DISCIPLINA (Sala 1): El objeto de la audiencia y del proceso, está dado siguiendo el lineamiento de la Regulación 17, sanciones del World Rugby, art. 7.1.26. RdD -de la Unión Argentina de Rugby que establece “Cualquier otro acto (no mencionado previamente) contrario al buen comportamiento deportivo.” 
II). Analizada la causa, esta Comisión de Disciplina de la Unión Cordobesa de Rugby, concluye en el balance de probabilidades, que el Sr. CAGNOLO, comete la falta achacada y que la misma configura dentro de lo dispuesto por el Art. 7.1.26, del Reglamento de Disciplina de la UAR. 

III). Corresponde, entonces, evaluar la gravedad de la infracción y se existen factores atenuantes y/o agravantes (Art. 6.9 RdD-UAR), a fin de imponer la sanción. En virtud de lo dispuesto por la normativa citada la Comisión encuentra que el hecho fue de una gravedad nivel medio. Este tipo de falta (nivel medio) determina una sanción de 7 semanas/partidos. Que atento el reconocimiento, el arrepentimiento demostrado y las disculpas posteriores, etc., esta Comisión considera que se configuran distintos atenuantes al momento de merituar la sanción, la que permite una reducción de la sanción prevista, de acuerdo a lo establecido en el Art. 6.4, y en el Art. 6.9.4. Por ello, esta Sala considera correcto aplicar la reducción dispuesta por el Reglamento, por lo que acuerda, sancionar al Sr. GERMAN CAGNOLO con la suspensión de CUATRO (4) fechas semana/partido. La suspensión comprende la prohibición de realizar o participar en todo o alguna actividad relacionada con el rugby. (art. 5.2.1 del RdeD).
Por ello, SE RESUELVE: 1) APLICAR al Sr. GERMAN CAGNOLO, D.N.I.: ………………. la sanción de SUSPENSION de CUATRO (4) semanas/partidos de competencia, a computarse desde el 27-03-2026, de acuerdo al fixture del torneo en donde su equipo compite.  La suspensión comprende la prohibición de realizar o participar en todo o alguna actividad relacionada con el rugby. (art. 5.2.1 del RdeD).

2) El Sr. German CAGNOLO, tendrá derecho a recurrir (recurso de reconsideración o de apelación) esta resolución, dentro de los 10 días hábiles desde la fecha en que se notificó mediante la publicación respectiva en el Boletín Oficial de la Unión Cordobesa de Rugby.
2.- JOCKEY CLUB CORDOBA vs. TALA RUGBY CLUB. 14-03-2026 (División: PREINTERMEDIA. Informado: Gerónimo SESIN. Club: Tala Rugby Club. Árbitro informante: Paloma VEDIA. Falta Informada: “Golpe de puño”.  
Informe del árbitro: Nos remitimos a su lectura en honor a la brevedad 

Descargo del Sr. Sesin: El jugador formula descargo por escrito. 

I). CONSIDERACIONES de la COMISIÓN DE DISCIPLINA (Sala 1): El objeto de la audiencia y del proceso, está dado en el Capítulo V del Reglamento de la Unión Cordobesa de Rugby, siguiendo el lineamiento de la Regulación 17, sanciones del World Rugby, art. 7.1.4. RdD -de la Unión Cordobesa de Rugby que establece “Golpear a otro jugador con la mano, brazo o puño” 
II). Analizada la causa, esta Comisión de Disciplina de la Unión Cordobesa de Rugby, concluye en el balance de probabilidades, que el Sr. Gerónimo SESIN comete la falta achacada y que la misma configura dentro de lo dispuesto por el Art. 7.1.4 del Reglamento de Disciplina de la UCR. 

III). Corresponde, entonces, evaluar la gravedad de la infracción y se existen factores atenuantes y/o agravantes (Art. 18 RdD-URC), a fin de imponer la sanción. En virtud de lo dispuesto por la normativa citada la Comisión encuentra que el hecho fue de una gravedad de Nivel Medio, que prevé una sanción de cinco (5) semanas/partido. Que atento al reconocimiento, el pedido de disculpas y el hecho de no haber lesionado al adversario, esta Comisión considera que se configuran atenuantes en la merituación de la sanción, la que podría ser de hasta un 50% del mínimo de la infracción. Por lo tanto, resulta correcto aplicar la reducción dispuesta por el Reglamento, por lo que acuerda, sancionar al Sr. Gerónimo SESIN con la suspensión de TRES (3) fechas de semana/partido.

Por ello, SE RESUELVE: 1) APLICAR al Sr. GERONIMO SESIN, D.N.I. 42.385.655, del club Tala Rugby Club, la sanción de SUSPENSION de TRES (3) semanas/partidos de competencia, conforme el artículo 7.1.4 del RdeD, a computarse desde el 15-03-2026 y, de acuerdo al fixture del torneo en donde su equipo compite 

2) El Sr. SESIN, tendrá derecho a recurrir (recurso de reconsideración o de apelación) esta resolución, dentro de los 10 días hábiles desde la fecha en que se notificó mediante la publicación respectiva en el Boletín Oficial de la Unión Cordobesa de Rugby.

Expídase copia, publíquese y por notificada.
3. JOCKEY CLUB CORDOBA vs. TALA RUGBY CLUB. 14-03-2026 (Division: M17). Jugador: TOBIAS NUÑEZ. Club: Tala Rugby Club. Árbitro informante: Sr. Martín Leiva. Falta Informada: no se conoce. 
Informe del árbitro: No fue enviado a la Comisión de Disciplina. 

Descargo del Sr. Nuñez: El jugador formula descargo de manera presencial y espontánea. 

I). CONSIDERACIONES de la COMISIÓN DE DISCIPLINA (Sala 1): El objeto de la audiencia y del proceso, está dado en el Capítulo V del Reglamento de la Unión Cordobesa de Rugby, siguiendo el lineamiento de la Regulación 17, sanciones del World Rugby, art. 7.1.4. RdD. 
II). Analizada la causa, esta Comisión de Disciplina de la Unión Cordobesa de Rugby, concluye en el balance de probabilidades, que el Sr. NUÑEZ fue expulsado mediante una tarjeta roja de veinte (20) minutos. Ello según actuación de oficio de esta Comisión al carecer de informe arbitral, La información fue obtenida del sistema BDAUR.
III). Corresponde, entonces, evaluar la gravedad de la infracción y se existen factores atenuantes y/o agravantes (Art. 18 RdD-URC), a fin de imponer la sanción. En virtud lo expuesto corresponde dar cumplida la sanción al Sr. Nuñez ya que el mismo no tuvo actividad en la fecha disputada el sábado 21-03-2026, debido a encontrarse inhabilitado por el sistema BDAUR. Por ello corresponde habilitar al Sr. Nuñez a los fines de que participe de su equipo.

IV). Con el objeto de que no se reiteren hechos como el aquí relatado en cuanto a la falta del informe del árbitro del partido, esta Comisión de Disciplina solicita a la Comisión de Árbitros que haga saber a todos los árbitros de Córdoba que dirigen partidos de la Unión Cordobesa de Rugby que resulta obligatorio para todos ellos que produzcan y envían los informes donde se hayan producciones acciones que precisen del control disciplinario, dentro de las Cuarenta y Ocho (48) horas de terminado el partido donde se produjo la acción a informar. El mail al cual deben dirigir el informe arbitral es: disciplinaunióncordobesa@gmail.com
Por ello, SE RESUELVE: 1) DAR por cumplida la suspensión impuesta al Sr. TOBIAS NUÑEZ, D.N.I. 49.456.466 y en consecuencia HABILITAR al mismo a participar de su equipo a partir de esta fecha y de acuerdo al fixture del torneo en donde su equipo compite 

2) El Sr. NUÑEZ, tendrá derecho a recurrir (recurso de reconsideración o de apelación) esta resolución, dentro de los 10 días hábiles desde la fecha en que se notificó mediante la publicación respectiva en el Boletín Oficial de la Unión Cordobesa de Rugby.

Expídase copia, publíquese y por notificada.
4.- JOCKEY CLUB CORDOBA vs. TALA RUGBY CLUB. Fecha: 14-03-2026. División: M19. Partido N° 295544. Informado: MARTIN GERONIMO VIRAMONTE (jugador). 
Informe del árbitro: Nos remitimos a su lectura en honor a la brevedad

Descargo del Sr. VIRAMONTE: declaró lo siguiente que reconoce la existencia del insulto, que pidió inmediatas disculpas, reconociendo su error y pidiendo disculpas por lo sucedido. Solicita se tenga en cuenta el contexto en el que fue verbalizada la agresión. 

I). CONSIDERACIONES de la COMISIÓN DE DISCIPLINA (Sala 1): El objeto de la audiencia y del proceso, está dado en el Capítulo V del Reglamento de la Unión Cordobesa de Rugby, siguiendo el lineamiento de la Regulación 17, sanciones del World Rugby, art. 7.1.25-RdD -de la Unión Cordobesa de Rugby que establece “Agravio verbal, incluye, sin limitación, la agresión basada en credo, raza, color u origen nacional o étnico, u orientación sexual” 
II). Analizada la causa, esta Comisión de Disciplina de la Unión Cordobesa de Rugby, concluye en el balance de probabilidades, que el Sr. VIRAMONTE comete la falta achacada y que la misma configura dentro de lo dispuesto por el Art. 7.1.25 del Reglamento de Disciplina de la UCR. 

III). Corresponde, entonces, evaluar la gravedad de la infracción y se existen factores atenuantes y/o agravantes (Art. 18 RdD-URC), a fin de imponer la sanción. En virtud de lo dispuesto por la normativa citada la Comisión encuentra que el hecho fue de una gravedad de Nivel medio, que prevé una sanción de siete (7) semanas/partido. Que en su descargo el Jugador reconoce la acción y muestra arrepentimiento. Que, sin perjuicio de ello, esta sala considera correcto aplicar la reducción que permite por el Reglamento, atento a la gravedad de la falta cometida y los factores atenuantes existentes, por lo que acuerda, sancionar al Sr. Martín Gerónimo VIRAMONTE con la suspensión de CINCO (5) fechas de semana/partido. Asimismo, en función del artículo 6.1 del RdeD, se acuerda que el Sr. Viramonte deberá asistir a dos entrenamientos completos del grupo SUYAI que practica cada viernes de por medio en la sede del Club Palermo Bajo. Los detales de la asistencia los deberá coordinar con el Ab. Lucas Vahanian (Comisionado de Disciplina) y el manager de la División M19. 
Por ello, SE RESUELVE: 1) APLICAR Sr. MARTIN GERONIMO VIRAMONTE, DNI 42.303.593, la sanción de SUSPENSION de CINCO (5) semanas/partidos de competencia, conforme el artículo 7.1.25 del RdeD, interpretado y complementado por lo dispuesto en el Art. 6.4.1 del citado Reglamento, a computarse desde el 15.03.2025 y de acuerdo al fixture del torneo en donde su equipo compite. 
2) El Sr. VIRAMONTE deberá asistir a dos entrenamientos completos del grupo SUYAI que practica cada viernes de por medio en la sede del Club Palermo Bajo. Los detales de la asistencia los deberá coordinar con el Ab. Lucas Vahanian (Comisionado de Disciplina) y el manager de la División M19.

3) Hacer saber al infractor sancionado que tiene el derecho a recurrir esta sanción dentro de los diez días de la fecha en que se notificó mediante publicación respectiva en el Boletín Oficial de la Unión Cordobesa de Rugby (art. 49 R.D.). Notifíquese y archívese.

Expídase copia, publíquese y por notificada.

CITACIONES: 
PRIMERA CITACION: MARTES 31 DE MARZO DE 2026 A LAS 19.30 HS.
1.- PARTIDO: CLUB UNIVERSITARIO DE CORDOBA-CARLOS PAZ RUGBY CLUB. Fecha: 21-03.2026 (División: Primera). Informado: DAMIAN ROTONDO (entrenador). Club al que Pertenece: CARLOS PAZ RUGBY CLUB. Árbitro:…………. Falta Informada: ingreso indebido al campo de juego y no acatar órdenes del árbitro del partido. Se dispone citar al Sr Rotondo, a fin de que formule declaración en los términos del Reglamento de Disciplina vigente, pudiendo en tal caso, comparecer de forma presencial a la sede de la Unión el día martes 31-03-2026, sita en Av. Castro Barros N°155, ciudad de Córdoba y/o hacerlo de manera virtual o por mail, conforme lo dispuesto en el artículo citado del Reglamento. 
No habiendo más casos que tratar, siendo las 20.30. del día de la fecha, se da por terminada la sesión, suscribiendo el ACTA todos los presentes.-----------------------------

HACER SABER: Que es criterio unánime de esta Comisión, que toda persona informada, ante una indisciplina, por autoridad del partido o denunciado, conforme lo establecido por el Reglamento de Disciplina de la Unión Cordobesa de Rugby; una vez citada, tiene la obligación de concurrir ante dicha Sala, el día y hora establecido, a la Unión Cordobesa de Rugby; o en el caso de los clubes del interior de la provincia, ante la imposibilidad de concurrir, en forma justificada; debe efectuar el descargo en forma escrita, remitiendo el mismo por correo electrónico, a la Unión Cordobesa de Rugby: “unioncordobesaderugby@yahoo.com.ar”. Dicho incumplimiento, será considerado como un agravante, según lo establecido en el Reglamento de Disciplina de la Unión Cordobesa de Rugby- 

